
MEDIO AMBIENTE 

C. Ángel Alberto Rebollo Montes de Oca 
Representante Legal de la Empresa 
Servicio Bet&Jua, S.A. de C.V. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIV(/IJGGC/1129/20Zl 
Ciudad de Mex,co a 04 de febrero de 20~1 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: l5EM2020X025l 
Expediente: 09/I PA0102/l2/20 

Una vez analizad o y- evaluad o el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Indust rial y d e Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
presentado por el C. Ángel Alberto Rebollo Montes de Oca en su carácter de represent ante legal de la empresa 
Servicio BET&JUA S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyect o denominado "Servicio 
BET&JUA S.A de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, con p retendida ubicación en la Carretera lxtlahuaca-San 
Felipe del Progreso Km 13+723, Col. Santa Ana lxtlahuaca, C.P. 50760, municipio de lxt lahuaca, Estado de México, 
y 

ANTECEDEN TE S 

l. Que el Proyecto contó con la autorización núm ero ASEA/UGSIVC/DGGC/1514/2019 de fecha 13 de febrero 
d e 2019 y notificad a con fecha 19 de febrero de 2019, de la cua l concluyó el plazo para la etapa de 
p reparación del sitio y construcción ot orgada, para lo cual el Regulado señaló que únicamente se realizo 
el 20% de las obras y/o act ividades faltando por realizar el 80 % del mismo. 

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que el Regulado se ded ica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su activid ad corresponde al 
Sector Hid rocarburos, la cual, es competencia de est a AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) d e la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Med io Am biente del Sector Hid rocarburos. 

11. Que est a DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, d e conformidad con lo 
d ispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 f racción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sect or H idrocarburos. 
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111. Que el art ículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilib rio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para prot eger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el m edio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán prev iamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica, 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Prevent ivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones q ue regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARB UROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

VI. Que el artícu lo 29 del REIA establece en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de nov iembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Serv icio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacen am iento y expendio de d iésel y gasolinas. 
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IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambient al, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener ident ificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales q ue el Proyecto p udiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, que 
establece que prev io a la construcción se debe contar con los perm isos y autorizaciones regulat orias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el im pacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de est as d isposiciones se encuent ran 
las de delimitación respecto a distanc ias de seguridad a elem entos ext ernos, en p red ios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de ca rga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de m onit oreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derram es de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. · 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las activ idades q ue int egran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra re lacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, d ist r ibución y expendio al público de 
petrolíferos, tal y com o lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA, y 5 inciso D). fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad d el sect or hidrocarbu ros de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley d e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 03 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin núm ero de fecha 20 de 
noviembre del mismo año, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de im pact o ambiental, m ismo que quedo 
registrado con clave de proyecto 15EM2020X0251 y número de bitácora 09/IPA0102/12/ 20. 

XIII. Que el 15 de diciembre de 2020, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se d etectaron insuficiencias 
en el contenido de IP, por lo que se apercibió al Regulado med iante el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/12720/2020, para la entrega de información adicional en un plazo d e 10 d1as hábiles 
contados a partir de la recepción d el oficio en cita, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo q ue fue notificado el 14 de enero de 2021, 
según consta en el acuse de recibo q ue se encuentra en el expedient e admin istrativo d el Proyecto. 

XIV. Que el 28 de enero de 2021, se recibió en esta AGENCIA el escrito d e fecha 25 del m ismo mes y año, la 
información adicional requerida con el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/12720/2020 del 15 de 
diciembre de 2020. 

XV. Que el 10 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo est ablecido en el artícu lo 34, fracción I de la 
LGEEPA, que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambient al en 
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su Gaceta Ecológica y en acatam iento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la 
Separata número ASEA/32/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyect os, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el 
periodo d el 03 de noviembre al 09 de diciembre del 2020 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se 

incluyó el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los dat os de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las páginas 03 a OS del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REJA. donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recu rsos naturales, aplicables a la obra o actividad; así com o el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento eco lógico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado en el capítulo 11 e información adicional, y al análisis 
realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Normas Oflclal" Mexicana 
N OM·002-SEMARNAT·1996. Que establece los lím ites máxim os permisibles de contaminantes en las descargas 
de aquas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM•041·SEMARNAT·2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combust ible. 
NOM-052-SEMARN AT-200 5. Que establece las características, el procedim iento para identificar si un residuo 
es peligroso, e l cual incluye los list ados de los residuos peligrosos y las características que hacen q ue se 
consideren com o ta les. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados oeliqrosos que pudiesen ser qenerados durante las act ividades del orovecto. 

b. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regu lada por el Programa de Ordenam iento 
Ecológico Local del M unicipio de lxt lahuaca, publicado en la Gaceta Municipal de lxt lahuaca el 15 de 
diciembre de 2008, correspondiéndole a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 5, con una Política 
Ambient al d e Aprovechamiento Sustentable. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, esta 
DGGC no identificó ninguna acción general ni específica que prohíba o restrinja el desarro llo del 
Proyecto. 

Pagina 4 de 10 

,,, lo ard t. lolto R , z , u tonr • 'lo. i.209 C•:>I, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mexico 

. ,;·;--. z:: '..; ◄.,.' 
Tel: (55) 9126-0100 r .gob.mx/asea 

.. 



MEDIO AMBIENTE 
.... D M 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIV(/DG(,(/1119/20~1 
Ciudad de Mex,co a 04 de f~br~ro de 2021 

c. Que la zona d onde se ubica el Proyecto se encuentra regu lada por el Prog rama de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México 
el 19 de diciembre de 2006 y modificado el 27 de mayo de 2009, correspondiéndole a la Unidad de 
Gestión Ambiental (UGA) Ag-1-153, con una Política Ambiental de Conservación. Derivado de la revisión 
de dicho ordenamiento, esta DCCC no identificó ninguna acción general ni específica que prohíba o 
restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. Que el Proyecto se encuentra regulado por el Plan Mu nicipal de Desarrollo Urbano de lxtlahuaca, 
publicado en el periódico oficial del estado de Coa huila de Zaragoza el 19 de junio de 2012y de acuerdo 
con lo señalado por el Regulado en la información adicional y al análisis efectuado por esta DCCC, el 
uso del suelo del área del proyecto corresponde a agrícola de media product ividad (AG-MP), sin que 
exista alguna limitante para el desarrollo del Proyecto. 

e. Que el Regulado presentó en anexo copia simple de factibilidad de uso del suelo mediante oficio 
número PMIX/DDUOP/1065/2020 de fecha 12 de agosto de 2020, emitido por el Gobierno municipal de 
lxtlahuaca de Rayón, en el cual se señala que es permitido el uso el suelo para el p ret endido proyecto 
de una Estación de Servicio, por encontrarse en uso agrícola de mediana productividad con clave AG
MP. 

Por lo que, esta DCCC determina que la normatividad anteriormente cit ada es ap licab le durante las 
etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los c riterios establecidos en d icha normat ividad , así como, con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de min im izar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII . Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artícu lo 30 d el REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifesto 
que el Proyecto consiste en la conclusión de la construcción, operación y mantenimiento de una Estación 
de Servicio tipo 111 , en un predio con una superficie total de 4,616.06 m 2 ; para el d esarrollo del proyecto se 
tiene contemplado el uso de 3,858.78 m 2; la capacidad nominal de almacenam iento será de 200,000 litros, 
distribuidos en dos tanques de almacenamiento: uno para gasolina magna con una capacidad de 100,000 
litros y un tanque compartido de 100,000 litros para almacenar 60,000 litros de combustible diésel y 
40,000 litros de gasolina premium; contará con 4 dispensarios, dos contarán con 4 mangueras para 
gasolina Magna, gasolina Premium, uno con dos posiciones de carga con 6 m angueras para gasolina 
Magna, gasolina Premium y Diésel y uno de 2 mangueras para Diésel con dos posiciones de carga d e 
producto. 
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COORDENADAS UTM 14 Q ZONA DATUM WGS84 
Vértice X y 

1 408178.51 2166137.78 

2 408142.06 2166102.57 

3 408104.96 2166143.79 

4 408108.53 2166147.42 

5 408069.20 2166190.28 
6 408101.13 2166219.47 

Cabe señalar que el Regulado señaló que el Proyecto c uenta con el avance del 20 %, mism o que se realizó 
bajo el amparo d e la resolución indicada en el Anteced ente 1 del presente oficio, quedando por reali zar el 
80 % conforme a lo siguiente· 

No. Obra y/o %deCirado % por ejecutar 
actividad de Avance 

1 Terracerías 90 10 

2 Cimentación 15 85 
3 Estructuras 10 90 
4 Albañi lería 15 85 
5 Insta laciones 10 90 
6 Acabados o 100 

7 Cierres o 100 
Total general de avance 20 100 

El Regulado en el cronograma de act iv idades presentado en la página 15 y 16 del Capítulo 111 del IP, estimó 
un plazo d e 16 meses para las etapas de conclusión d e la construcción, y 30 años para la et apa de 
operación y manten im iento d el Proyecto; por lo q ue, esta DGGC consid era otorgar el plazo d e 16 meses 
para concluir con la constru cción del Proyecto y, d e 30 años para la operación y mantenimiento d el 
mism o. El primer p lazo iniciará a partir d e la notificación d el presente resolutivo y el segundo a partir d e 
la conclusión del p rimer p lazo otorgado. 

En el apartado 111.2. de la página 18 y 19 d el IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el amb iente durante las diferentes et apas del Proyecto, haciendo referenc ia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad d e uso. 

Asimism o, el Regulado en la página 20 a 27 del IP, describe las emisiones, desca rgas y residuos cuya 
generación se prevea derivado d e las obras y/o activid.ades que pretenda llevar a cabo para el d esarrol lo 
del Proyecto; asimismo, hace referenc ia a los métodos de estimación, los procedimientos y m edid as de 
contro l d e los m ismos. 
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Por otro lado, el Regulado indicó en inform ación adicional q ue para defini r e l Área de Influencia (Al) 
considerando la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los que el proyect o t endrá 
alguna interacción, así como las dimensiones del proyecto, distribución de obras y act ividades a 
desarrollar, factores ambientales; delimitando el área de influencia en un rad io de 1,000 met ros. 

Los aspectos abiót icos y bióticos que caracterizan al Al se describieron en la página 28 a 29 del IP y 20 a 
30 de la información adicional; asimismo, el Regulado señaló que en el predio y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvest re, ni especies que se encuentran bajo alg una categoría de protección 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 31 a 35 del capítulo 11 1 del IP e información 
adicional y al análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y m itigación 
propuestas por el Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, t oda vez q ue previenen, 
controlan, minimizan y/o com pensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, 
evaluados y que se pudieran ocasionar por e l desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC 
determina que de conformidad con lo est ablecido en el Anexo 4 de la NOM-0 0 S-ASEA-2016, el Regulado 
deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del 
presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equ ilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVI II, 7 fracción I d e 
la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 f racción I del Reglam ento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Im pacto 
Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de 
Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Of icial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto Servicio BET&JUA S.A de C.V .", con u bicación en la 
Carretera lxt lahuaca-San Felipe del Progreso Km 13+723, Col. Santa Ana lxtlahuaca, C.P. 50760, municipio d e 
lxt lahuaca, Estado de México, ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m antenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambienta les relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. 
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La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la conclusión de la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de 
servicio para el expend io de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVIII de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conform e con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inic ió de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de t erm inación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades in iciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedim ientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AG ENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales q ue result en aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el p lazo para ejecut ar las obras y actividades autorizadas en la present e resolución comenzará a 
computarse una vez q ue la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar m odificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos estab lecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el t rámite CONAMER con número de hom oclave ASEA-00-039, con al menos 20 d ías 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La present e reso lución se refiere exclusivament e a la evaluación d el impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, 
o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, 
así como en la legislación orgánica m unicipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la p resente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la 
tierra; por lo que, qued an a salvo las acciones que determinen las autoridades federa les, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIV(/DGGC/1129/202 l 
Ciudad de Mexico a 04 de febrero de 2011 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera prev ia al inicio de cualqu ier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la 
presente resolución , en el entendido de que la reso lución que expide esta DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vincu lante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus aut orizaciones, permisos o licencias, entre otros, q ue les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como t ampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en su 
momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acred itada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 d e la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimism o, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimient o a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá p resentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Im pacto Ambiental con base en el trámite 
CONAM ER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impact o ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la event ual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo q ue genera su activ idad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigacion, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambienta les atribu ibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestió n Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1129/2021 
Ciudad de México, a 04 de febrero de 2021 

DÉCIMO. - Téngase p or reconocida la personalidad jurídica con la que se ost enta el C. Ángel Alberto Rebollo 
Montes de Oca, en su carácter de representante legal de la empresa Servicio BET&JUA S.A de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Ángel Alberto Rebollo Montes de Oca, en su carácter 
de rep resentante lega l de la em presa Servicio BET&JUA S.A de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de 
la LGEEPA y demás relativos aplicab les. 

Sin ot ro particu lar por el m omento, reciba un cordial saludo. 

A T E NT AM ENTE 
La Directora General 

1 

Cecilia Castillo Carrasco 

Cce. lng. Ángel c arrizales LópeL - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. · Jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González Gon zález. - Jefe d e la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para Conocim iento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa d e la Unidad de Asuntos Ju rídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 1SEM20 20X02Sl 
Bitácora: 09/IPAOl 02/12/20 
Folio: 058429/01/21 
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